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DURAZNO, 6 DE MAYO DE 2014.
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que dE autos aurgen elemontüÉ ds convlcción sut,clentsÉ párá
'\ r!._ -- , ,--it.1f),É lmputáíe ,,prima rec¡e,'a MTIADDlt RDvltI ta

comlalón en calidad de áutor do un (1) dstito dé Homictdlo

é8pe6iálmenté ágrávado por lá premediteción en grádo d§

tentátiva (arts. 5, 60, 310 y 311 nrat. 2 dél C.p.).

l) §ufge probado de astas áctuac¡ong6 qus o¡ añéáuÉádo

ffentuvo una rétación de noviazgo con C-{DEII
G- de 17 años de Edad, duránte aproximsdamsnte dos

años, hab¡endo déc¡d¡dó ásta poner ftñ e la rstaclóñ

aprcx,mádaménte hace uná sémána. El inciagádo se res¡stió a

acéptár la declslón réforida y cofienzó a enularle msnrale6 y á

llamarla En forma telefónica con éi proFóEito dÉ teanudar ,a

relá61óñ, §mp6ro p(Dsq máñtuvo ftrms en su decl6lón. Es

árf qué el onceusado én hores de la tárcle dél dia 5/5/14

"sablendo que pG¡se eneontraba eñ el céÉtró de estudl6'3 de

UTU cómo alumña en lá Escuela Técnica de Earándf dát yt sltá

en Sosr Bernadát y Df, pántaleén A8tiáz8rán. se thuné en su

c8sa de un cuch¡lÍo marcá STA|NLES§ de aprox¡madaménta 4

cm. de hoja (fótos de fs. 4, fs. l4) y §é dirlge ál centro dé

ertudioá en blcicleta, tvter6dea to6 álred€doréa y éñ un

iñt6rregno de rccrgo el lndagado ¡ngré8a ál ¡nstltuto de
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énseñanta y se dirige dlrectamenté e P-quién estabá ,unto

a otróá alumnos y Ee enco trába ya aléñá de quE et ahore

enju¡elado estaba en lá€ ¡nm6diacioñés, el yétlo va rápidó hacia

6l baJo iñténtlndo allí rsfugiar8e, él la slgue hásta allf y tuago

qua elle tfátá de lñpedirls la entrada haclendo tuerzá en ta

puerta, el enjuie¡ádo lográ ingrssar al ismo y, una véz dentro

le a8eatá una puñrláda Éon el árma d€6critá qué portábá

producléndól8 laE lnjuria6 quá se cért¡ltceñ por él Sr. Médlco

Forcnsé Dr, Eduefdo Orrlco dóndB ae exprssa: Héridá

punrocoñanté de arma blanca en hémicuolto lzquierdo con

s€cclón vascular y sáng[ado abundante. Anémia agüdá.

Compatiblé con agreslón. Curác¡ón 30 dfes, tnhablllt 6¡óñ 2f

dfaá, Pel¡Sfo de vlda Bf, fE. l,

El indagado mañifestó en gsde Judicial: "...logro éntrar y yo ñé

éñcontraba dé la puerta casi al ledo, yo hago uñá di3tanciá dé

6lla corca, no 6e lá distancia, y ella ñé diJo ,'no me jodas,,, yo no

ls dlgo nede y és cuando ieco el euchlllo dcl boliillo derechó, y

lo uüo én Entáffá6e1o...'r, fs, 72.

El lndagado fue habido en su domicilio.

Aiento el arma utlllrada, á la zona del cuétpo an que le fue

á368tadá á la vfctima la puñalada y los demás lactorcs s*ernoi

quE v¡6nen dé réfatlÉé se conEeptúá en éste eetadlo ptócesal

quB el agente efectuó cl rÉato "enifius necandl",



ASim¡ámo gé cónceptúd sn este éstádio proéésal que concurre

lá agrávánté espsciál dé premeditáción, En efectó,61 3uacrito

ádhierc e la poslción soáténida por é¡ TAF dé 20 T, pr.Ibllóada én

RDP N0 16, c. 2¡6, p, ?13, .pues se concéptüá pol 6l suBcrlto

que Ie tesfe qus áusteñia la mismá r6§uttá tftrstádeble ál

subcáusáo- donde raza: ,',,.La docttifla y Jurlsprudoncla

máyor¡tárlr, §e afllián á tá t6§¡B ideológica, sÉgún tá cuel, ts

natqÉle!á de la prcmeditáción, no requiero maqulnaclón de los

ffedioe qué hábrán de emplearce para coñsignar el desigñio

létali 6n,lá e8pÉcle, Él imputadó entró e su cáse á buacar Él

revélvel lé manifestó a BU mujer que saldriá á buácár a suq

párisnt$ para poner fin dé modo violento a lo que ál éntondla

eomo una eituáción dé fr¡cciones reltéIadiB, lni6§téniblés, y asf

Ealió a la cálle én hu6ce de su herñtanó y gobrlno,

respaciivamonte, No se requ¡ere, áe insistE, que el déc¡gñlo

er¡mlnál sée prolongado en el $empo y vaya acompañado de

ácto8 de maquinación. Por tánto, considerr el Tribunaf qué en la

Eub cau8a corre8ponde computgr tamblén, le prémsditsción

(num. 2 del ari. 311 del C,p.); ae revoca en eÉte aspecto 6l fállo

epeládo..,", Sentencia 110t04 laorujó, Géfie, Tedesch¿ preze

6),

,) Que la Défensá del encausádo évecué ál diGtamen dal

M¡nisúsrio Públieo no oponieñdo objáclon€s á su rcquisltorie y

5ol¡citañdo qué El éncausado seá evatoado pór el ps¡quiátra

Forcnsé de ls Sede.
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3) La pruéba ds loB hécho6 relacionadG surgc dé A6tu8cioneá

AdministrativáÉ; Certificádos Médlcosi Cárpsta Tácñlca de lü

Jefdturá de Poli§ía DePártáméntat; Dáclaracloñes testlficelát y

dél en§ausado en preaenc¡á da su Defsn6a'

§!
lo oxpueito y lo ed¡otado eñ los artíéulot 5' 60' 310 y 3t1

nral, 2 dol Código Pená|, artlculo3 'tl3' 12á y 128 dsl Éódlgo dé

Proceso Peñal y ártfculÓ6 15 y 16 de lá Constituclón de la

República'

SE RE§UELVEI

l) DECRETASE EL PRo0ESAMIENTO CON PRI$loN DE lt¡D

AI DI RI\¡F IÍ',IPUTANDOLE 'PRIMA FACIE' LA

COMISION EN CALIDAD DE AUTOñ DE UN DELITO BE

HOMICIDIO ESPEEIALMENTE AGRAVADO POR LA

PREMEDITACION EN GRAOO DE TEt{rATlvA (ARTICULOS 5',

310 Y 31I NUMERAL 2 DEL CODIGO FENAL)'

COMUNICANOOSE A LA JEÉATURA OE POLICIA A §UE

EFECTOS.

II) TENGA§E POR OE§IGNAOA bEÉEN§ORA DEL E'NCAUSADO

A LA DOCTORA GABRIELA PARAbA LONGO'

III) TENGANSE POR INCORPORADAS AL §UMARIO LAS

PRE§ENTES ACTUACIONES PRESUMARIALES AUE

ANTECEDEN CON NOTICIA DEL MINISTERIO PUBLI§O Y DE LA

OEFENSA,
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IV) PONGA§E LA CON§TANCIA OE HALLARSE EL PREVENIDO

A DI§PO§ICION DE E§TA SEDE,

SOLIÜITESE PLANILLA DE ANTECEDENTE§ JUDICIALES,

FICIANDOSE.

vt) pRAclouEsE LA REcoNsrRucctéN oeu HEcHo DE

AUTos, coMETtENDosE EL sEñALAMtENTo.

VII) PRACTIAUESE PERICIA PSIQUIATRICA AL ENCAUSADO

coMETTENDO§8, CON REMtStON BE OBRADO§.

bare Erramuspe

Jusz Letrádo
IIEñBY t)IIF[\to


